
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 17 

O R D I N A R I A  

MARTES 15 DE FEBRERO DE 2022 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas con 

diez minutos del martes quince de febrero de dos mil 

veintidós, se reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública 

ordinaria, las señoras Ministras y los señores Ministros 

Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Loretta 

Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar 

Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 

Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek 

y Alberto Pérez Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

abrió la sesión y pronunció las palabras siguientes: 

“Informamos a la opinión pública que iniciamos la 

sesión a esta hora, toda vez que tuvimos una sesión privada 

muy amplia para ver asuntos muy relevantes, en la cual se 

aprobaron los acuerdos para la elección de consejera de la 

judicatura federal y de magistrados y magistradas de las 

Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación y, asimismo, informo a la opinión pública que 

este Tribunal Pleno decidió atraer los asuntos relacionados 

con el documental Duda razonable, el cual será resuelto por 

este Tribunal Pleno.” 

El secretario general de acuerdos dio cuenta de lo 

siguiente: 
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I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número dieciséis ordinaria, celebrada el lunes 

catorce de febrero del año en curso. 

Por unanimidad de once votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del quince de febrero de dos mil veintidós: 

I. 195/2020  Acción de inconstitucionalidad 195/2020, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez del artículo 22, párrafo segundo, de 

la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 

Chiapas, adicionado mediante el Decreto No. 226, publicado 

en el periódico oficial de dicha entidad federativa el veinte de 

mayo de dos mil veinte, así como la del artículo transitorio 

tercero del referido decreto. En el proyecto formulado por la 

señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández se propuso: 

“PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 22, párrafo segundo, en las porciones normativas: 

“LAS MUJERES” y “LOS HOMBRES QUE TENGAN DE 

MANERA EXCLUSIVA LA PATRIA POTESTAD, GUARDA Y 

CUSTODIA A SUS HIJAS E HIJOS QUE SE ENCUENTRE 

EN LOS NIVELES EDUCATIVOS MENCIONADOS 
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GOZARAN DEL MISMO BENEFICIO”, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado y los Municipios de Chiapas, así como la del 

artículo Tercero Transitorio del Decreto 226, publicado el 

veinte de mayo de dos mil veinte en el periódico oficial de 

dicha entidad federativa; la cual surtirá sus efectos a partir 

de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia 

al Congreso del Estado de Chiapas, en atención a lo 

dispuesto en el considerando sexto de esta resolución. 

TERCERO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de 

la Federación, en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 

de Chiapas, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta.” 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

sometió a votación la propuesta de los considerandos 

primero, segundo, tercero y cuarto relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la 

legitimación y a las causas de improcedencia, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de once 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 

Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

dado lo avanzado de la hora y para permitir una discusión 

amplia del fondo, prorrogó la discusión del asunto para la 
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sesión siguiente, por lo que deberá permanecer en la lista 

oficial. 

Acto continuo, levantó la sesión a las trece horas con 

trece minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el jueves diecisiete 

de febrero del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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